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FECHA ACTIVIDAD BENEFICIO O IMPACTO 

MARZO Consultoría jurídica y asesoramiento. Sobre los sucesos 
que acontecen a diario en la Institución Académica, es de vital 
importancia llevar a cabo el asesoramiento de diversas áreas 
tanto administrativas, académicas y del alumnado, a fin de 
evitar el desconocimiento de las normas que rigen el 
quehacer diario de esta Universidad. 
 
Una de las tareas centrales que se desarrolla de manera 
cotidiana es brindar servicios de consultoría y asesoramiento 
jurídicos a las áreas adjetivas y sustantivas de la UPTx en 
relación con la aplicación de la normatividad de esta Casa de 
estudios en  derecho administrativo, laboral, contractual, 
aspectos del derecho internacional público y privado. Leyes y 
procedimientos que rigen a las entidades con y sin fines de 
lucro, legislación sobre propiedad intelectual, normas, 
prácticas y procedimientos de otros sectores, datos 
personales y construcción, constitucional y otras esferas del 
derecho comparado, conforme se le solicite. 
 
Normativas. Como una tarea permanente, a fin de que el 
marco jurídico de la Universidad responda a las condiciones 
de su trabajo académico y administrativo, en el campo 
legislativo, esta oficina ha llevado a cabo un  proceso de 

 Por lo que respecta al área adjetiva del quehacer universitario, 
traducido en su organización y administración interna y en virtud de 
requerirse acciones concretas para continuar con la sana relación con 
el papel académico y administrativo, se benefició a 45 alumnos, 
administrativos, y docentes con asesorías y se generaron un total de 9 
instrumentos jurídicos.   



 
 
 
 

 
 

 

 

revisión y actualización normativa, para que esta responda a 
los desafíos actuales, de tal manera que las funciones 
adjetivas y regulativas estén alineadas y sea un apoyo real y 
efectivo a las funciones sustantivas de docencia, 
investigación y extensión. Es menester destacar que parte de 
estos trabajos radica en  llevar a cabo la publicación de la 
reglamentación universitaria. 
 
 

   

   


